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El Sistema Financiero en el Desarrollo de un País

Un sistema financiero está compuesto por
instituciones cuyo objetivo es captar el ahorro de las
personas. Esta captación de fondos permite que la
actividad económica de un país se desarrolle
mediante la concesión de préstamos de esos
recursos a quienes lo necesitan.



Este proceso permite que la economía de un país
crezca pues favorece al desarrollo de nuevos
productos y servicios para la sociedad. Apoyando la
creación de fuentes de trabajo y manteniendo las ya
existentes.

Quien regula estas actividades es la Superintendencia
de Bancos y Seguros del Ecuador, que llamamos SBS.



La SBS se ocupa de controlar a los intermediarios
financieros, como: Bancos, Cooperativas, Mutualistas
y Sociedades Financieras, para hacer valer los
derechos y obligaciones de quienes piden y ofrecen
créditos.





Importancia del Sistema Financiero

• Estimula el ahorro mediante la oferta de productos
de ahorro con rendimientos atractivos y con
seguridad.

• Facilita el pago de bienes y servicios, estimulando
el desarrollo del comercio interno y externo.

• Proporciona el nivel apropiado de liquidez que
necesita un país para que la sociedad pueda
comprar los bienes y servicios para su vida diaria.



• Es el principal mecanismo de financiamiento para
empresas que buscan crear o desarrollar negocios.

El Sistema Financiero en Ecuador se encuentra
conformado por un conjunto de instituciones
financieras tanto públicas como privadas, tales
como:



• Bancos
• Cooperativas de Ahorro y Crédito
• Mutualistas
• Sociedades Financieras
• Compañías emisoras de Tarjeta de Crédito

Estos organismos se encuentran regulados por:

• Superintendencia de Bancos y Seguros
• Superintendencia de Economía Popular y Solidaria



Perfil de Riesgo de las Instituciones Financieras

Con el objetivo de categorizar a las Instituciones
Financieras por su capacidad de corto y largo plazo para
atender las obligaciones pactadas con sus clientes se
establece un sistema de calificación de riesgo de las
entidades financieras.

El sistema de calificación se compone de las siguientes
notas:



AAA.‐ La situación de la institución financiera es muy
fuerte y tiene una sobresaliente trayectoria de
rentabilidad.

AA.‐ La institución es muy sólida financieramente,
tiene buenos antecedentes de desempeño y no
parece tener aspectos débiles que se destaquen.

A.‐ La institución es fuerte, tiene un sólido récord
financiero y es bien recibida en sus mercados
naturales de dinero.



BBB.‐ Se considera que claramente esta institución
tiene buen crédito. Aunque son evidentes algunos
obstáculos menores, éstos no son serios y/o son
perfectamente manejables a corto plazo.

BB.‐ La institución goza de un buen crédito en el
mercado, sin deficiencias serias, aunque las cifras
financieras revelan por lo menos un área fundamental
de preocupación que le impide obtener una calificación
mayor.



B.‐ Aunque esta escala todavía se considera como
crédito aceptable, la institución tiene algunas
deficiencias significativas.

C.‐ Las cifras financieras de la institución sugieren
obvias deficiencias, Es dudosa su capacidad para
soportar problemas inesperados adicionales.

D.‐ La institución tiene considerables deficiencias que
probablemente incluyen dificultades de fondeo o de
liquidez.



E.‐ La institución afronta problemas muy serios y por lo
tanto existe duda sobre si podrá continuar siendo
viable sin alguna forma de ayuda externa, o de otra
naturaleza.

La calificación de riesgos es efectuada por Empresas
Calificadoras de Riesgos, las mismas que son
independientes a las entidades financieras y reciben de
estas la información necesaria antes de otorgar alguna
de las calificaciones descritas.



El Sistema de Seguro de Depósitos

Este mecanismo fue creado en el año 2009 con el
objetivo de evitar problemas de pago a los
depositantes de una Institución Financiera cuando esta
caiga en una situación de iliquidez o insolvencia que
lleva al cierre o quiebra de la entidad, es decir, se
encuentre en niveles de riesgo D o E. De esta manera
se busca no repetir los efectos de la crisis bancaria de
los 90.



El Sistema del Seguro de Depósitos 
sirve como una medida de 

contingencia para poder responder 
a los depositantes de manera 

oportuna.


